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ARTÍCULO I 

NOMBRE 

El nombre de la corporación es World Vision International. En el presente documento se hace referencia a la 
misma como WVI o la corporación. 

ARTÍCULO II 

OFICINAS DE LA CORPORACIÓN 
 

Sección 1.  Oficina Principal: La oficina principal para la transacción de los negocios de la corporación estará 
en dicha ubicación, ya sea dentro o fuera del Estado de California, según la Junta Directiva determine. El 
Secretario anotará la oficina principal en estos Estatutos frente a esta Sección, o podrá ser modificada para 
indicar la nueva ubicación. 
 
Sección 2.  Otras Oficinas: La Junta Directiva puede en cualquier momento establecer sucursales u oficinas 
subordinadas en otros lugares. 
 

ARTÍCULO III 

PROPÓSITO 

Esta corporación está organizada exclusivamente para propósitos religiosos y caritativos, es decir, para dar 
testimonio de Jesucristo mediante la vida, la acción, la palabra y el signo, prestando un servicio Cristiano 
holístico en todo el mundo entre los pobres, sin importar su raza, su color, su credo o su sexo. 

ARTÍCULO IV 

DECLARACIÓN DE FE 
 
La declaración de fe de esta corporación es la que está incorporada en sus Artículos de Incorporación según 
lo archivado en la oficina del Secretario de Estado del Estado de California. 
 

ARTÍCULO V 
 

OFICINAS NACIONALES DE WORLD VISION 
 
Sección 1.  Definición: La oficina nacional de World Vision se refiere a la oficina reconocida de World Vision 
(ya sea una entidad legal o una sucursal de WVI) que opera en los países enumerados en la Sección 2 a 
continuación, o que ha sido reconocida como una oficina nacional bajo la Sección 3, a menos que haya sido 
disociada o que se le hayan suspendido los privilegios de oficina nacional bajo la Sección 
5. Por "sucursal de WVI" se entiende una división o parte de la propia WVI, en lugar de una entidad jurídica 
separada. 
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Sección 2. Oficinas Nacionales de World Vision*: 

 
Foro   Regional   de   África 

Chad 
Etiopía 
Ghana 
Kenia 
Lesoto 
Malaui 
Malí 
Mozambique 
Sierra 
Leone 
Sudáfrica 
Suazilandia 
Tanzania 
Uganda 
Zambia 

 
Foro Regional de Asia 1 

China 
India 
Indonesia 
Myanmar 
Filipinas 
Sri Lanka 
Tailandia 

 
Foro  Regional  de  Asia  2 

Hong Kong 
Japón 
Malasia 
Singapur 
Corea del Sur 
Taiwán 

 
Foro Regional de Australasia Foro Regional 

Australia 
Nueva Zelanda 

 
Foro Regional Europa/Medio Oriente 

Austria 
Francia 

Finlandia 
 
 

* La lista que figura a continuación incluye las Oficinas Nacionales reconocidas hasta el 31 de Mayo de 2019; no incluye las Oficinas Nacionales, 
si las hubiere, reconocidas después de esa fecha. (Vea el Artículo V, Sección 3) 
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Alemania Irlanda 
Jerusalén/Cisjordania/Gaza 
Líbano 
Países Bajos 
Rumania 
Suiza 
Reino Unido 

 
Foro Regional de América Latina 

Bolivia 
Brasil 
Colombia 
República Dominicana 
Ecuador 
El Salvador 
Guatemala 
Haití 
Honduras 
México 
Nicaragua 
Perú 

 
Foro  Regional  de  América  del  Norte 

Canadá 
Estados Unidos 

 
Sección 3.  Nuevas Oficinas Nacionales: La Junta Directiva de WVI podrá reconocer de vez en cuando a las 
oficinas nacionales de World Vision además de las enumeradas en la Sección 2 anterior, siempre que cualquier 
oficina nacional así reconocida haya cumplido con los criterios de membresía establecidos en la Sección 4 a 
continuación. 
 
Sección 4.    Criterios de Membresía: Cada oficina nacional de World Vision debe cumplir con los siguientes 
criterios de membresía: 
A.  Ha suscrito por escrito la Declaración de Valores Fundamentales, la Declaración de la Misión y el Convenio de 

Asociación. Estos documentos se incorporan por referencia a estos Estatutos como Apéndices 1, 2 y 3 
respectivamente. 

 
B.  Ha ejecutado y cumple con un acuerdo de licencia de marca con WVI, si se trata de una entidad 

legal independiente. 
 

C.  Tiene una Junta Directiva (u otra entidad equivalente), o si es una sucursal de WVI, un Consejo Asesor, al 
menos con un 75% de sus miembros ciudadanos del país en el que se encuentra la oficina nacional. La Junta 
Directiva de WVI puede hacer excepciones al requisito del 75% en situaciones en las que una sola Junta 
supervisa (o un Consejo Asesor asesora) las operaciones en más de un país, o en otras circunstancias 
especiales. 
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D.   Si ha estado en funcionamiento, ha demostrado a satisfacción de la Junta Directiva de WVI su adhesión a la 
calidad, administración e integridad en sus operaciones y contabilidad, y a la Declaración de Valores 
Fundamentales, la Declaración de la Misión, el Convenio de Asociación y todas las Políticas de Asociación 
aplicables establecidas por la Junta Directiva de WVI de conformidad con el Convenio de Asociación 
(recopiladas en un manual o base de datos de Políticas y Decisiones de Asociación). 

 
E.   Ha demostrado a la Junta Directiva de WVI que cuenta con procesos para la orientación, desarrollo y 

evaluación de los miembros de la Junta o del Consejo Asesor con respecto a sus obligaciones legales, 
espirituales, fiduciarias y administrativas. 

 
F.   Continúa operando de acuerdo con la Declaración de Valores Fundamentales, la Declaración de la Misión, 

el Convenio de Asociación y todas las Políticas de Asociación aplicables según se especifica en la Sección 
4.D. anterior. 

 

Sección 5. Disociación o Suspensión de Oficinas Nacionales: 
 

A.   Cualquier oficina nacional de World Vision que la Junta Directiva de WVI considere que ha incumplido 
sistemáticamente uno o más de los criterios de membresía enumerados en la Sección 4. anterior podrá 
disociarse por decisión de las tres cuartas partes (3/4) del total de los miembros de la Junta Directiva de WVI 
o por decisión del Consejo de WVI. La oficina nacional debe recibir una notificación por escrito con al menos 
treinta (30) días de anticipación a la reunión en la que se va a considerar la disociación, y una oportunidad 
para asistir y hablar en esa reunión. Además, antes de que la disociación se haga efectiva, la oficina nacional 
debe contar con un período de prueba de un año, a menos que se exima de este requisito por un voto del 85% 
del total de la Junta, o del 75% del total del Consejo, según sea el caso. 

 
B.  Si la oficina nacional es una entidad jurídica independiente, podrá disociarse siempre y cuando así se 

disponga en los términos de cualquier contrato entre WVI y dicha oficina nacional, o mediante el retiro de 
WVI con una notificación por escrito con doce (12) meses de anticipación a WVI, siempre que la Junta de 
Directivos de WVI pueda renunciar a la misma o reducir el período de notificación. 

 
C.   Al disociarse, la oficina nacional disociada (i) perderá su condición de oficina nacional y sus derechos y 

privilegios en virtud del presente, incluidos, pero sin limitarse a ellos, sus derechos a ser representada en el 
Consejo de WVI y en un foro regional, (ii) perderá sus derechos a utilizar el nombre, las marcas registradas 
y las marcas de servicio de WVI, (iii) devolverá todos los bienes que sean propiedad de WVI y (iv) rendirá 
cuentas de todas las finanzas, los bienes y los demás asuntos de acuerdo con lo que indique WVI. La fecha 
de entrada en vigor de la disociación se especificará como parte de la decisión de la Junta Directiva o del 
Consejo de WVI, o según se estipule en el contrato, o en el aviso de retiro, según sea el caso. 

 
D.   La Junta Directiva de WVI, por resolución de tres cuartos (3/4) de su membresía total, puede suspender 

temporalmente uno o más de los derechos bajo estos Estatutos de una oficina nacional que no cumpla con uno 
o más de los criterios de membresía enumerados en la Sección 4 anterior. Tales derechos incluyen, pero no se 
limitan a: (i) votación y participación en el Consejo; (ii) votación y participación en el Foro Regional; y (iii) 
elegibilidad de los miembros nacionales de la Junta o del Consejo Asesor para ser elegidos para la Junta 
Directiva de WVI. El proceso/procedimientos para dicha suspensión, y los detalles de cualquier suspensión 
dada (qué derechos, duración, etc.), serán a discreción de la Junta Directiva de WVI, pero como mínimo se 
debe notificar a la oficina nacional por escrito, con al menos treinta (30) días de anticipación a la reunión en 
la que se considerará la suspensión, y una oportunidad de asistir y hablar en esa reunión. 



 

WORLD VISION INTERNATIONAL 
 

 

ESTATUTOS 

PÁGINA 5 
 

 

Modificado en Noviembre, 2019 

 

 
 
 
 
 

ARTÍCULO VI 

CONSEJO 

Sección 1.  Consejo: Los miembros de esta corporación constituirán una entidad que se denominará Consejo 
de World Vision International ("el Consejo" o "Consejo de WVI). El Consejo estará integrado por las personas 
descritas en las Secciones 2, 3 y 4 siguientes, que serán las únicas con derecho a voto y a presentar propuestas 
en las sesiones de trabajo del Consejo. 
 
Sección 2.  Representantes de la Junta de la Oficina Nacional o del Consejo Asesor: Es un representante de la 
Junta Directiva o del Consejo Asesor de cada oficina nacional de World Vision elegido por la Junta Directiva 
o el Consejo Asesor, que no sea miembro de la Junta Directiva de WVI o el Moderador del Consejo (que 
sería miembro del Consejo por derecho propio bajo la Sección 3 o la Sección 4), o empleado asalariado de 
ninguna entidad de World Vision. Por lo general, se espera que este representante sea el Presidente de la Junta 
Directiva o del Consejo Asesor (a menos que el Presidente sea miembro de la Junta Directiva de WVI o el 
Moderador del Consejo). Si un representante no puede ser miembro del Consejo de WVI, otro miembro de la 
Junta o Consejo Asesor de la oficina nacional puede reemplazarlo, previa notificación por escrito del 
Presidente de la Junta o del Consejo Asesor al Secretario de la Junta Directiva de WVI. El voto del 
representante reflejará la decisión de su oficina nacional, según se determine mediante un proceso 
participativo. Todos los votos se emitirán conforme a este Artículo a mano alzada y no en votación secreta. 
 
Sección 3.   Directores de WVI: Son todas las personas (incluido el Presidente y el funcionario designado, si lo 
hubiere, según el Artículo IX, Sección 2.D) que sean miembros de la Junta Directiva de WVI en el momento de 
la reunión ordinaria (u otra reunión o acción) del Consejo. 
 
Sección 4. Moderador del Consejo: Es el Moderador del Consejo 
 
Sección 5.  Participantes: Las personas descritas en los apartados A, B, C, D y E siguientes serán participantes 
en cualquier reunión ordinaria del Consejo. Tendrán derecho a participar en el debate, pero no tendrán derecho a 
voto. 
A.        Miembros de la Junta de la Oficina Nacional o del Consejo Asesor: Miembros adicionales de la Junta 

Directiva o del Consejo Asesor de cualquier oficina nacional, que no sean representantes ante el 
Consejo de WVI de esa oficina nacional en virtud de la Sección 2 anterior, y que no sean miembros 
del Consejo de WVI por el hecho de ser director de WVI o Moderador del Consejo, según lo estipulado 
en la Sección 3 o 4 anterior. Siempre que se cumplan los requisitos especiales de financiamiento 
descritos en la Sección 7 a continuación, se alienta a las Juntas y Consejos Asesores de las oficinas 
nacionales a que elijan a los miembros adicionales para que actúen como participantes en la reunión 
ordinaria del Consejo, hasta un número máximo tal que el número de participantes en virtud de la 
presente Sección 5.A., más el Presidente de la Junta o el Consejo Asesor de la oficina nacional, no 
exceda: (i) el 50 por ciento del total del total de los miembros de la Junta o el Consejo Asesor de la 
oficina nacional, o bien (redondeando hacia arriba si el total de los miembros no es el número total 
de miembros es el mismo), o bien (ii) (ii) diez (10), lo que sea 
menor. La Junta Directiva podrá ajustar este "50%" del veredicto anterior de vez en cuando si es 
necesario para lograr los objetivos y el entorno apropiado para el Consejo. 
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Sin embargo, siempre y cuando todos los miembros de la Junta o del Consejo Asesor de la oficina 
nacional del país en el que se celebre la reunión del Consejo tengan derecho a actuar como 
participantes conforme a esta Sección 5.A. 

 
B.        Directores Entrantes de WVI:   Cualquier miembro de la Junta Directiva de WVI cuyo mandato 

comience al concluir dicha reunión ordinaria del Consejo, y que no sea miembro del Consejo bajo 
ninguna de las disposiciones anteriores. 

 
C.        Dirección Superior de  WVI:     Un número razonable de altos directivos de WVI, designados 

por el Presidente, pero siempre incluyendo al Director Financiero y a los altos directivos que 
responden directamente al Presidente. 

 
D. Directores Nacionales: Los directores nacionales (o los títulos correspondientes) de 

todas las oficinas nacionales de World Vision. 
 

E.        Otros Directores:    El Presidente, con el consentimiento de la Junta Directiva de WVI, puede 
invitar a un número razonable de directores de programas, suplentes u otros directores que no 
califiquen de otra manera. 

 
Sección 6. Invitados: El Presidente podrá invitar a un máximo de diez personas adicionales a asistir a la 
reunión del Consejo en calidad de invitados. 
 
Sección 7.  Costos: WVI asumirá todos los costos asociados con el Consejo, salvo que se acuerde otra cosa 
con una oficina nacional de la Junta o el Consejo Asesor o con un miembro, participante o invitado 
individual; sin embargo, los costos de transporte de cualquier participante conforme a la Sección 5.A se 
pagarán con fondos recaudados para este fin por la oficina nacional, por WVI para este fin o por el 
participante individual. 
 
Sección 8.  Término: El período de cada persona que califique como miembro del Consejo como representante 
de la Junta de Oficina Nacional o del Consejo Asesor (Sección 2), o como Moderador (Sección 4), comenzará 
al inicio de la siguiente reunión ordinaria del Consejo después de su habilitación, y terminará al comienzo de 
la siguiente reunión ordinaria del Consejo, a menos que dicha membresía finalice antes de lo estipulado en 
la Sección 10. El período de cada persona que califique como miembro del Consejo como Director de WVI 
(Sección 3) comenzará al concluir la reunión ordinaria del Consejo después de su calificación, y terminará 
al concluir la siguiente reunión ordinaria del Consejo, a menos que dicha membresía termine antes de 
conformidad con la Sección 10. 
 
Sección 9.  Una Membresía: No obstante cualquier otra disposición contenida en este documento, ninguna persona 
tendrá derecho a más de una membresía, sin importar el número de categorías bajo las cuales califique el miembro. 
 
Sección 10.  Condiciones de Membresía: La membresía de cualquier miembro del  Consejo  de  WVI cesará 
(i) si el miembro ya no cumple con las condiciones anteriores o (ii) por muerte, incapacidad o renuncia del 
miembro o (iii) por la adopción de una resolución por parte del Consejo de WVI aprobada por el voto al 
menos dos tercios de todos los miembros, como mínimo. La membresía no conferirá a ningún miembro ningún 
derecho de propiedad en la corporación, sino que sólo dará derecho a los miembros a votar en las reuniones de los 
mismos. Ningún miembro podrá asignar la membresía durante su vida, ni conferirla a ningún representante 
personal, heredero o designado. 
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Sección 11.   Lugar de las Reuniones: Sin perjuicio de cualquier disposición contraria en estos Estatutos, 
cualquier reunión, ya sea ordinaria, especial o aplazada, de los miembros de esta corporación se podrá celebrar 
en cualquier lugar dentro o fuera del Estado de California, que la Junta Directiva haya designado debidamente. 
 
Sección 12.  Reuniones Ordinarias: Las reuniones ordinarias se celebrarán durante el año calendario 1998 y 
cada tres (3) años a partir de entonces, es decir, durante los años calendario 2001, 2004, 2007, y así 
sucesivamente, con las fechas exactas que determine la Junta Directiva. 
 
Sección 13.  Reuniones Especiales: La Junta Directiva de WVI puede convocar reuniones especiales de los 
miembros en cualquier momento o conjuntamente con el Presidente y el Presidente de la Junta de WVI. 
 
Sección 14.  Convocatoria de Reuniones: Se notificará por escrito a los miembros de todas las reuniones, ya sea 
por medios electrónicos o por correo certificado a cada persona que sea (en el momento de enviar la notificación 
por correo) miembro del Consejo de WVI, como lo indican los registros de la Secretaría, de la notificación de 
dicha reunión, por lo menos con cuarenta y cinco días de anticipación a la fecha fijada para la celebración de dicha 
reunión. 
 
Sección 15.    Quórum y Poderes:  El quórum para la tramitación de los asuntos en todas las reuniones de los 
miembros, ya sean ordinarias, especiales o aplazadas, será del cuarenta por ciento (40%) de todos los miembros. 
Sólo los miembros que estén presentes podrán votar en una reunión del Consejo. Las disposiciones de la Sección 
relativas al quórum están sujetas a las disposiciones de la Sección 26 del Artículo VI relativas a la emergencia 
nacional o internacional. Ningún poder será válido en ninguna reunión de los miembros. 
 
Sección 16.  Reglas de Orden: Todas las reuniones del Consejo se llevarán a cabo de acuerdo con las Reglas de 
Orden de Robert, Revisadas, vigentes en el momento de la reunión del Consejo, con las excepciones que el 
Moderador indique de antemano. 
 
Sección 17.  Votación: Cada uno de los miembros presentes votará individualmente y ningún miembro tendrá 
más de un voto, independiente del hecho de que pueda calificar en más de una categoría. A menos que se 
establezca lo contrario en este documento, será necesario el voto de la mayoría de los asistentes a una reunión 
debidamente celebrada del Consejo para tomar cualquier medida. 
 
Sección 18.  Notificaciones: El Secretario/a (o, en su ausencia, cualquier funcionario de WVI) enviará todas 
las notificaciones, que se comunicarán por escrito, ya sea por medios electrónicos o por correo certificado, y 
se enviarán al destinatario a la última dirección conocida de éste. 
 
Sección 19.  Aplazamientos: Cualquier asunto que pueda tratarse en una reunión ordinaria de los miembros puede 
abordarse en una reunión especial o en una reunión aplazada. Si no hay quórum presente en alguna reunión de los 
miembros debidamente notificada, los presentes podrán aplazarla de un día para otro o de vez en cuando hasta que 
se obtenga dicho quórum. En tal caso, no es necesario notificar el aplazamiento de la reunión. 
 
Sección 20.  Renuncia y Consentimiento: Las transacciones de cualquier reunión de miembros, sea cual fuere 
su convocatoria o notificación, tendrán la misma validez que si se llevaran a cabo en una reunión 
debidamente convocada y notificada, siempre y cuando (i) haya quórum y (ii) antes o después de la reunión, 
todos los miembros del Consejo firmen una renuncia por escrito a la convocatoria o el consentimiento para 
la celebración de dicha reunión, o una aprobación de las actas de la misma. 
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Sección 21.  Acción por Papeleta Escrita: Todas las medidas que se podrían tomar en una reunión ordinaria 
o especial de los miembros se pueden votar por escrito sin necesidad de una reunión. Se debe solicitar la 
papeleta de cada miembro. La solicitud debe indicar la hora en que se debe devolver la papeleta para su 
recuento y debe indicar la acción que se está aprobando. El número mínimo de votos emitidos y el número 
de votos favorables necesarios para una aprobación válida mediante papeleta escrita será igual o superior al 
número de votos necesarios si se votara sobre la misma medida en una reunión. 
 
Sección 22. Financiamiento de la Corporación: Las oficinas nacionales de World Vision, que son entidades 
legales separadas, financiarán la Corporación y los fondos que puedan llegar directamente a WVI. 
 
Sección 23. [Sección 23 eliminada en las modificaciones de 2016] 
 
Sección 24.  Comité de Credenciales: Se nombrará un comité de credenciales para establecer las credenciales 
de los miembros de la corporación. Como primer orden del día de cada reunión del Consejo de WVI, se 
entregará un informe con el nombre y la dirección de cada miembro, y un resumen de las credenciales de 
cada persona que asiste como miembro. El Moderador del Consejo de WVI nombrará a este comité como el 
último orden del día del Consejo de WVI. 
 
Sección 25. Deberes y Funciones del Consejo de WVI: Las funciones del Consejo de WVI serán las de 
llevar a cabo las tareas que se describen en otros lugares de este Reglamento y: 
A.        Revisar, evaluar, reformular o cambiar el conjunto acordado de objetivos y normas por los cuales se rige 

World Vision, incluyendo, sin limitación, la Declaración de Fe, la Declaración de Valores Fundamentales 
(Apéndice 1), la Declaración de la Misión (Apéndice 2) y el Convenio de Asociación  (Apéndice  3). 
(Dado que WVI no es firmante del Convenio de Asociación, la función del Consejo consistirá en 
recomendar cambios en el Convenio de Asociación en lugar de hacerlos directamente.) 

 
B. Evaluar en qué medida la organización ha cumplido esos objetivos y normas en el período 

transcurrido desde la última reunión ordinaria del Consejo; y 
 

C.        Formular recomendaciones a la Junta Directiva de WVI en relación con las políticas que ayuden al 
cumplimiento de estos objetivos y normas. La Junta Directiva valorará muy positivamente dichas 
recomendaciones, pero no serán vinculantes para ella en última instancia. 

 
Sección 26.   Emergencia Nacional o Internacional: Sin perjuicio de cualquier otra disposición de estos 
Estatutos, si algún miembro del Consejo de WVI no puede asistir a la reunión del Consejo de WVI debido a 
una emergencia nacional o internacional, entonces, y en ese caso, se determinará si hay o no quórum en la 
reunión como si dicha persona impedida de esta manera no fuera un miembro en el momento de la reunión. 
Los miembros del Consejo de WVI que estén presentes en la reunión determinarán si la persona no ha podido 
asistir a ella debido a una emergencia nacional o internacional o no, o, en caso de que no hayan actuado al respecto, 
lo decidirá el Presidente de WVI (o el funcionario designado de conformidad con el Artículo XIV, Sección 3, en 
ausencia de este último). Tal como se utiliza en el presente documento, el término "Emergencia Nacional o 
Internacional" incluye, sin limitaciones, lo siguiente: estado de guerra, catástrofe, beligerancia, insurrección, 
disturbios, conflicto industrial o bloqueo que tenga el efecto práctico de impedir que el miembro asista a la 
reunión. 
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Sección 27.  Informes Anuales:  Cada uno de los miembros tendrá derecho a que se le envíe una copia de los 
estados contables anuales de World Vision International (WVI) dentro de los nueve (9) meses posteriores al 
cierre del año fiscal de WVI.  Los estados contables deberán ir acompañados de un informe de un auditor 
independiente seleccionado por la Junta Directiva de WVI.  También deberá haber un informe operativo anual 
que se pondrá a disposición de los miembros. 

ARTÍCULO VII 

MODERADOR DEL CONSEJO 
Sección 1.   Elección  y Mandato: El Consejo de WVI elegirá al Moderador del Consejo en una reunión 
programada regularmente y desempeñará un mandato desde el momento de la elección hasta la elección de un 
nuevo Moderador en la siguiente reunión del Consejo. El Moderador puede ser reelecto para el próximo período 
y puede ser destituido por mayoría de votos de los asistentes a la reunión del Consejo. La elegibilidad para servir 
como Moderador se limita a las personas que son miembros en pleno goce de derechos de la Junta o del Consejo 
Asesor de una oficina nacional de World Vision, y que no son empleados asalariados de ninguna entidad de 
World Vision. 
 
Sección 2. Poderes y Deberes: Los poderes y deberes del Moderador del Consejo serán: 
A.       Supervisar la preparación y la presidencia de todas las reuniones del Consejo durante el mandato del 

Moderador. 
 

B.       Nombrar a los miembros del Comité de Credenciales. 
 

C.       Desempeñar las demás funciones relacionadas con el Consejo que la Junta Directiva prescriba. 
 

ARTÍCULO VIII     

FOROS REGIONALES 

Sección 1.  Regiones: Se constituirán siete Regiones, según se indica a continuación:  África; Asia 1; Asia 2; 
Australasia; Europa/Medio Oriente; Latino América; y América del Norte. Cada oficina nacional de World 
Vision debe incluirse en una Región, como se indica entre paréntesis después de su nombre en el Artículo V, 
Sección 2 (o como la Junta Directiva de WVI lo designe en caso de una nueva oficina nacional). 
Sección 2.   Composición de los Foros Regionales:    En cada Región que tenga más de cinco oficinas 
nacionales, el Foro Regional consistirá en un representante de la Junta o del Consejo Asesor de cada oficina 
nacional en la Región. El representante será el Presidente, a menos que la Junta o el Consejo Asesor designe a 
otro de sus miembros (que no puede ser un empleado asalariado de ninguna entidad de World Vision).  En las 
Regiones que tengan más de dos, pero menos de seis oficinas nacionales, el Foro Regional estará compuesto por 
dos representantes de la Junta o del Consejo Asesor de cada Oficina Nacional de la Región, uno de los cuales será 
el Presidente o la persona designada por el Presidente. En cada Región que tenga dos (o menos) oficinas 
nacionales, el Foro Regional estará compuesto por toda la Junta o Consejo Asesor de cada oficina nacional 
en la Región. Cualquier miembro de la Junta Directiva de WVI que no sea miembro de un Foro Regional 
deberá asistir (sin derecho a voto) a las reuniones del Foro Regional en el que esté representada su oficina 
nacional. El director nacional (o título correspondiente) de cada oficina nacional en la Región tendrá derecho 
a asistir como participante sin derecho a voto, pero con pleno derecho a voz. 
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Sección 3.  Sección 3.  Propósito:  Los Foros Regionales deberán hacer lo siguiente: (i) nominar miembros de la 
Junta Directiva de WVI según lo dispuesto en el Artículo IX; 

Sección 4.  Administración: Cada Foro Regional determinará sus propias agendas y calendario de reuniones, 
con el apoyo logístico y administrativo de WVI y/o de la gerencia de la oficina nacional, según se solicite, 
de acuerdo con las políticas adoptadas por la Junta Directiva de WVI. 
 

ARTÍCULO IX 

DIRECTORES 

Sección 1.  Número: El número de directores de esta corporación debe ser de por lo menos veinticuatro 
(24), pero no más de veinticinco (25), como se indica a continuación. 
 
Sección 2. ELECCIÓN: Los directores de esta corporación se elegirán de la siguiente manera: 
 
A.        Foros Regionales: Cada Foro Regional deberá nominar (sobre la base de un voto para cada oficina 

nacional) cuatro (4) candidatos de entre los miembros de las Juntas Directivas y Consejos de Asesoría 
de las oficinas nacionales de World Vision (Visión Mundial - VM) en su Región, excepto en 
Norteamérica, en donde cada Junta de oficina nacional deberá nominar por separado a tres (3) 
candidatos de entre sus propios miembros.  Dichas nominaciones deberán tener en consideración los 
criterios para los directores (Sección 2.E. a continuación) y las habilidades especiales necesarias, 
según lo aconsejado por la Junta Directiva de WVI. Luego, la Junta Directiva de WVI deberá elegir 
directores entre los candidatos nominados, y garantizar que el número de directores elegidos se ajuste 
a la asignación del Foro Regional que se indica a continuación, y que cada director cumpla con los 
criterios para directores que se describen en la Sección 2.E. a continuación. 

Foro Regional 
África 
Asia 1 
Asia 2 
Australasia 
Europa/Medio Oriente 
América Latina 
Norteamérica 
World Vision Inc. (EEUU) 
World Vision de Canadá 

Número de Directores 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

 
2 

 2 

 

Total de los Foros Regionales 22 
 

B.  Presidente Fundador: Uno de los puestos de la Junta Directiva se designa como Presidencia del Fundador.  La Junta 
Directiva de la entidad fundadora, World Vision Inc. (EE. UU.), deberá elegir a un miembro de la Junta o del Consejo de 
Asesoría de cualquier oficina nacional para ocupar la Presidencia del Fundador.  La elección deberá estar sujeta a la 
confirmación de la Junta de WVI de que el director cumple con los criterios para directores descritos en la Sección 2.E. a 
continuación, y el director deberá tener los derechos y las responsabilidades de los otros directores, pero también se le   
confiará mantener la visión fundacional de la organización ante la Junta. 
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C.        Presidente: El Presidente de WVI formará parte de la Junta Directiva por derecho propio, con pleno 
derecho a voto. 

 
D. Oficial Designado: La Junta de Directores puede en cualquier momento designar a otro funcionario de la 

corporación para servir en la Junta de Directores ex officio, con pleno derecho a voto. 
 

E.        Criterios para Directores: Todos los directores deberán cumplir con los siguientes criterios, así 
como con cualquier criterio adicional consistente que la Junta Directiva pueda establecer de vez en 
cuando: 

 

• Compromiso de mantener la Declaración de la Misión, la Declaración de Valores 
Fundamentales y el Convenio de Asociación. 

 

• Adherencia al Conflicto de Intereses y otras políticas de la Junta Directiva 
 

• No ser un empleado asalariado de WVI ni de ninguna otra entidad de World Vision (excepto el 
Presidente de WVI y el funcionario designado, si lo hubiera, según la Sección 2.D. anterior). 

 

• Buen carácter moral. 
 

• No tener impedimento legal para ejercer como director. 
Sección 3.  Términos: Los directores de la corporación, que no sean el Presidente y el funcionario designado, si 
lo hubiere, conforme a la Sección 2.D. anterior, ejercerán sus funciones por un período aproximado de tres años, 
es decir, desde la conclusión de la reunión ordinaria del Consejo posterior a su elección hasta la conclusión de la 
siguiente reunión ordinaria del Consejo. No obstante, siempre que los directores elegidos entre las reuniones 
ordinarias del Consejo para cubrir vacantes en la Junta se desempeñen desde la fecha efectiva de su elección hasta 
la conclusión de la siguiente reunión ordinaria del Consejo, y el Presidente y el funcionario designado, si lo 
hubiere, conforme a la Sección 2.D. anterior, cada uno de ellos desempeñará sus funciones durante el tiempo que 
se encuentre en el cargo. 

 
Sección 4.  Quorum: Salvo que en el presente documento se disponga específicamente lo contrario, la mayoría 
del número total de directores constituirá el quórum del Directorio para la realización de sus actividades. Todo 
acto o decisión que se tome por mayoría de los directores presentes en una reunión debidamente realizada en la 
que haya quórum será el acto de la Junta Directiva, con la salvedad, sin embargo, de que la mayoría de los 
directores presentes, independientemente de que haya quórum o no, podrá aplazar cualquier reunión a otra fecha 
y lugar. Las disposiciones de esta Sección relativas al quórum están sujetas a las disposiciones del Artículo IX, 
Sección 9, referentes a Emergencia Nacional o Internacional. 

 
Sección 5.   Compensación: Los directores no recibirán ningún salario fijo o declarado por sus servicios, pero 
podrán recibir una compensación razonable por los servicios personales efectivamente prestados, por resolución 
aprobada por mayoría de votos en cualquier reunión ordinaria o especial de los directores, siempre y cuando 
nada de lo aquí contenido se interprete como un impedimento para que cualquier director preste servicio a la 
corporación en cualquier otra capacidad y reciba una compensación en consecuencia. 

 

Sección 6.  Vacantes, Destituciones y Renuncias: Si uno de los directores de WVI nominado a través de los Foros 
Regionales deja su puesto como director de WVI por algún motivo, la Junta Directiva de WVI deberá elegir el 
reemplazo entre uno o más candidatos nominados por el Foro o la Junta Regional pertinente, de acuerdo con el 
procedimiento de nominación de vacantes especificado por la Junta de WVI. Una vacante en la Presidencia del 
Fundador se deberá completar de la misma manera que para su selección, como se indica en la Sección 2.B. más 
arriba.  Un reemplazo debidamente elegido deberá asumir de inmediato el cargo y lo ocupará   
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durante la parte restante del mandato.  Un director deberá dejar de ocupar el cargo si deja de ser miembro de la 
Junta Directiva o del Consejo de Asesoría de una oficina nacional de World Vision.  Un director puede ser 
destituido, con causa, por la Junta Directiva de WVI, o por el Consejo de WVI.    El término “causa” deberá 
incluir, de forma no taxativa, el incumplimiento de los criterios para los directores en virtud del Artículo IX, 
Sección 2.E. 
Sección 7.  Poderes y Deberes: S uj eta a las li mi taci ones de los A rt ículos y/o r e s t r i c c i on e s pertinent es 
de  la  le y,  la  J unta  D i recti va  ejercerá  todos  los  poderes  corpor ativos  bajo  s u  autoridad,  y 
control ará los negoci o s y as untos de la corpo ración. Sin perjuicio de dichas facultades generales, pero 
con sujeción a las limitaciones aquí establecidas, la Junta Directiva tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

 

A.       Elegir y destituir a todos los funcionarios, agentes y empleados de la corporación, establecer los 
deberes que no sean incompatibles con la ley, los Artículos de Incorporación y estos Estatutos, fijar 
los términos de sus cargos y su compensación y, a discreción de la Junta Directiva, exigirles seguridad 
para un servicio fiel. 

 
B.        Nombrar un comité ejecutivo y cualquier otro comité sujeto al control de la Junta Directiva y delegar 

cualquiera de los poderes y autoridad de la Junta, excepto para adoptar, modificar o derogar estos 
Estatutos, o según lo prohíba la ley para ser delegado a un comité. 

 
C.        Realizar los desembolsos de los fondos y propiedades de la corporación que sean necesarios para cumplir 

con los propósitos de esta corporación según se establece en los Artículos de Incorporación de la misma 
y en general para conducir, administrar y controlar los asuntos y negocios de la corporación y para hacer 
tales reglas y regulaciones que no sean inconsistentes con la ley, los Artículos de Incorporación y estos 
Estatutos, tal como se considere más conveniente. 

 
D.       Fijar de vez en cuando, la oficina principal de la corporación, y designar de vez en cuando cualquier 

lugar donde se llevarán a cabo las reuniones de los miembros y/o directores de la corporación; 
adoptar, hacer y usar un sello de la corporación, y alterar la forma del sello, de vez en cuando, 
como su juicio lo considere mejor. 

 
E.  De vez en cuando adoptar, modificar o derogar los Estatutos de conformidad con el Artículo XIX. 

F.  Designar a un auditor independiente para que audite los asuntos contables de la corporación 

G.       Ejercer las demás facultades que le confiere la ley a la Junta. 
Sección 8.  Responsabilidad Individual de los Directores: Sin perjuicio de sus otros poderes y deberes bajo la 
ley y las demás disposiciones de estos Estatutos, cada director tendrá la responsabilidad de proteger y mejorar 
los intereses generales de WVI como instrumento corporativo de la Asociación Internacional de World Vision, 
aportando a esta tarea sus propios talentos, su perspectiva regional y su conciencia en la medida en que Dios 
lo guíe. 
 
Sección 9.  Emergencia Nacional o Internacional: Sin perjuicio de cualquier otra disposición de estos Estatutos, 
si algún director por razones de una emergencia nacional o internacional se ve imposibilitado de asistir a una 
reunión de la Junta, entonces, y en ese caso, se determinará si hay o no quórum en la reunión de directores 
como si dicha persona impedida de esta manera no fuese un director al momento de la reunión. Los directores 
de WVI que estén presentes en la reunión determinarán si la persona no pudo asistir a la misma por causa 
de una emergencia nacional o internacional o no. En caso de que no actúen al 
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respecto, lo hará el Presidente de WVI (o el funcionario designado de conformidad con el Artículo XIV, Sección 
3, en su ausencia). Tal como se utiliza en   el   presente   documento, el término "Emergencia nacional o 
internacional " incluye, sin limitación, lo siguiente: estado de guerra, catástrofe, beligerancia, insurrección, 
disturbios, conflicto laboral o bloqueo que tenga el efecto práctico de impedir que el director asista a la reunión. 

 
ARTÍCULO X 

 
REUNIONES DE DIRECTORES 

 
Sección 1.       Lugar de Reunión: Sin perjuicio de cualquier disposición contraria en estos Estatutos, 
cualquier reunión (ya sea ordinaria, especial o aplazada) de la Junta Directiva de la corporación puede 
llevarse a cabo en cualquier lugar dentro o fuera del Estado de California que haya sido designado para ese 
propósito por resolución de la Junta Directiva o por consentimiento escrito de todos los directores de la 
Junta que estén entonces en ejercicio. En ausencia de esta designación, cualquier reunión de la Junta se 
llevará a cabo en la oficina principal de la corporación. 
 
Sección 2.  Reuniones Ordinarias: Las reuniones ordinarias de la Junta Directiva se realizarán al menos 
dos veces al año, de acuerdo con lo que la Junta Directiva determine. 
 
Sección 3.  Reuniones Especiales: Las reuniones especiales de la Junta Directiva pueden ser convocadas en 
cualquier momento por orden de (i) el Presidente de WVI, o (ii) el Presidente de la Junta de WVI, o (iii) por 
tres (3) directores de WVI que presenten una solicitud por escrito al Secretario de la Junta de WVI. La 
notificación especificará los asuntos que se discutirán e incluirá cualquier resolución que se presentará en la 
reunión. Podrán añadirse puntos adicionales a la agenda con la aprobación del setenta y cinco por ciento (75%) 
de los asistentes. Dichos puntos adicionales podrán volver a presentarse  para su consideración en la 
siguiente reunión ordinaria si cualquier director que no asista a la misma envía una objeción por 
escrito al Secretario de WVI dentro de los sesenta (60) días siguientes al envío de las actas de dicha 
reunión extraordinaria. 
 
Sección 4.  Notificación de Reuniones: La hora y el lugar de todas las reuniones de la Junta Directiva se 
notificarán a cada director mediante entrega personal o mediante comunicación por escrito, ya sea por medios 
electrónicos o por correo certificado, al menos treinta (30) días antes de la hora fijada para la realización de 
dicha reunión. Cada director debe registrar su dirección postal con el Secretario y mantenerla actualizada. Si 
algún director no registra su dirección, dicha notificación se le enviará a la mejor dirección disponible para el 
Secretario. Dicha notificación se incluirá en las actas de la corporación, y dichas actas, una vez leídas y 
aprobadas en una reunión subsiguiente de la Junta Directiva, serán concluyentes en cuanto a la cuestión de 
la notificación. La notificación por correo se entenderá entregada cuando sea depositada en el correo, con los 
gastos de envío prepagados. 
 
Sección 5.  Reembolso a Directores por el Costo de la Reunión: WVI pagará todos los gastos legítimos en que 
incurra un director al asistir a una reunión de la Junta Directiva de WVI después de presentar, ante el Director 
Financiero/Tesorero, un comprobante de gastos en el que se detallen los mismos. 
 
Sección 6.   Renuncia y Consentimiento: Las transacciones de cualquier reunión de directores, sea cual fuere 
su convocatoria o notificación, serán válidas como si se hubiesen realizado durante una reunión debidamente 
celebrada después de una convocatoria y notificación ordinarias, si hay quórum presente, y si, 
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ya sea antes o después de la reunión, cada uno de los directores que no estén presentes firman una renuncia 
por escrito a la convocatoria de esta, o bien, el consentimiento para la celebración de dicha reunión o para 
la aprobación de sus actas. 
 
Sección 7. Asuntos en una Reunión Especial o Aplazada: Cualquier asunto que se pueda tratar en una reunión 
ordinaria de la Junta Directiva se puede tratar en una reunión especial o en una reunión aplazada de la Junta. 
 
Sección 8.   Acción sin Reunión:  Cualquier acción requerida o permitida por la Junta se puede realizar sin 
una reunión mediante votación por escrito si todos los directores dan su consentimiento a dicha acción. La 
acción tendrá la misma fuerza y efecto que cualquier otra acción aprobada válidamente por la Junta. Todos 
los consentimientos serán archivados con las actas de los procedimientos de la Junta. 
 

ARTÍCULO XI 

DIRECTIVOS 

Sección 1.  Elecciones y Calificaciones: Los directivos de esta corporación serán los siguientes: Presidente de 
la Junta, Vicepresidente de la Junta, Presidente, Secretario, Director Financiero/ Tesorero ("CFO"), y, si se 
elige o nombra debidamente, otros funcionarios, incluidos, pero sin  limitarse a ellos, uno o más Asistentes 
de Secretaría o Asistentes de Tesorería, Vicepresidentes, o cualquier otro título designado como funcionario. 
Como se especifica en los artículos subsiguientes, la Junta Directiva elegirá al Presidente de la Junta, al 
Vicepresidente de la Junta, al Presidente, al Secretario y a cualquier Asistente de Secretario o Asistente de 
Tesorero, y aprobará el nombramiento del Director Financiero. El Presidente podrá designar a cualquier otro 
directivo y nombrar a personas para tales cargos, con sujeción siempre a las condiciones, limitaciones o 
calificaciones prescritas por la Junta. La misma persona puede ocupar dos o más de dichos cargos al mismo 
tiempo, excepto (i) Presidente o Jefe de la Junta y Secretario o Director Financiero, y (ii) Presidente y Jefe 
de la Junta. 
 
Sección 2.  Término y Funciones: La Junta Directiva fijará y determinará los términos del cargo y los deberes 
de dichos funcionarios, salvo que se estipule lo contrario en el presente Estatuto, y los podrá modificar de 
vez en cuando, y en cualquier momento a su conveniencia.  La Junta podrá destituir a cualquier funcionario 
por mayoría de votos del total de la Junta en cualquier momento, con o sin notificación y con o sin causa. 
 
Sección 3.  Compensación:  El Presidente de la Junta, el Vicepresidente de la Junta y el Secretario no pueden ser 
empleados remunerados de ninguna entidad de World Vision. La Junta Directiva fijará y determinará la remuneración 
del Presidente, así como la forma y el momento de pago de dicha remuneración. El Presidente podrá fijar y 
determinar la compensación (y la forma y el momento de pago) para todos los demás funcionarios, con 
sujeción siempre a las condiciones, limitaciones o calificaciones que la Junta pueda prescribir. 
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ARTÍCULO XII 
 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 
 

Sección 1.  Elección y Período: La Junta Directiva de WVI elegirá a su Presidente por un período de tres (3) 
años de entre los directores y éste podrá ser reelegido. 
 
Sección 2.  Poderes y Deberes: Las funciones del Presidente de la Junta Directiva serán presidir todas las 
reuniones de la Junta Directiva e iniciar la convocatoria de una reunión especial de la Junta Directiva como se 
estipula en este Estatuto y llevar a cabo las demás funciones que la Junta Directiva requiera. 

ARTÍCULO XIII 

VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA 
 

Sección 1.  Elección y Período: La Junta Directiva de WVI elegirá al Vicepresidente de la Junta Directiva 
de entre los directores y éste podrá ser reelegido. 
 
Sección 2.  Poderes y Deberes: Los poderes y deberes del Vicepresidente del Consejo consistirán en presidir 
todas las reuniones de la Junta Directiva cuando el Presidente de la Junta no esté presente, y en desempeñar 
las demás funciones que la Junta requiera. 
 

ARTÍCULO XIV 

PRESIDENTE 

Sección 1.  Elección y Período: La Junta Directiva nombrará al Presidente después de un proceso de búsqueda, 
que ha implicado la consulta con la Asociación de World Vision, y la Junta Directiva podrá otorgarle un 
título adicional o alternativo. El Presidente ejercerá sus funciones hasta que renuncie, se retire, fallezca o sea 
destituido de su cargo por la Junta Directiva. 
 
Sección 2. Poderes y Deberes: Los poderes y deberes del Presidente serán: 
 
A. Administrar los asuntos de la corporación y promover los propósitos declarados de la corporación 

como el Director Ejecutivo e implementar las políticas y decisiones de la Junta Directiva. 
 

B. Iniciar la convocatoria de una reunión extraordinaria de la Junta Directiva de conformidad con lo 
dispuesto en este Estatuto. 

 
C. Colocar directamente o por delegación la firma de la sociedad en todos los documentos que así lo 

requieran. 
 
D.        Supervisar y controlar a todos los funcionarios, agentes y empleados asalariados de la corporación. 
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Sección 3.  Incapacidad del Presidente: En caso de muerte o incapacidad a largo plazo del Presidente, la Junta 
Directiva designará a un funcionario que actuará como Presidente interino hasta que el Presidente se recupere 
o hasta que la Junta Directiva designe a un sucesor, que puede, aunque no necesariamente, ser el funcionario 
designado. En caso de una discapacidad del Presidente que no sea una discapacidad a largo plazo, el 
funcionario designado actuará en nombre del Presidente hasta que éste se recupere. El Presidente de la Junta 
(o, si no está disponible   inmediatamente,   el Vicepresidente   de la Junta) determinará si existe una 
incapacidad y, de ser así, si se trata de una incapacidad a largo plazo. A efectos de esta disposición, por 
"discapacidad a largo plazo" se entiende una condición en la que es probable que el Presidente no pueda 
desempeñar sus funciones durante un período de tiempo considerable. 
 

ARTÍCULO XV 
 

OTROS FUNCIONARIOS 
 
Sección 1.   Elección y Período: De conformidad con el Artículo XI, Sección 1, el Presidente o la Junta 
Directiva, previa recomendación del Presidente, podrán nombrar a otros funcionarios que no sean los que 
requieran ser elegidos o aprobados por la Junta. Ejercerán sus funciones hasta que renuncien, se jubilen, 
fallezcan o sean destituidos por el Presidente o por la Junta Directiva. 
 
Sección 2.  Poderes y Deberes: Los demás funcionarios tendrán los poderes y desempeñarán las funciones 
que el Presidente o la Junta Directiva les asignen o prescriban. 
 

ARTÍCULO XVI 

SECRETARIO 

Sección 1.  Elección y Período: La Junta Directiva elegirá al Secretario por un período de tres (3) años y 
podrá ser reelegido. 
 
Sección 2. Poderes y Deberes: Los poderes y deberes del Secretario serán: 
A.       Llevar un registro completo de las reuniones de la Junta Directiva y de los miembros. 
 

B.       Mantener el sello de la corporación y colocarlo en todos los instrumentos que lo requieran. 
 

C.       Realizar el servicio y publicación de todas las notificaciones que sean necesarias o apropiadas y sin 
orden o instrucción de nadie. En caso de ausencia, incapacidad, negativa o negligencia del Secretario 
para realizar la notificación o publicación de cualquier aviso, el Presidente, o cualquier persona 
autorizada por éste, por la Junta Directiva o por la mayoría de los miembros, podrá notificar y publicar 
dicha notificación. 
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ARTÍCULO XVII 
 

DIRECTOR FINANCIERO / TESORERO 
 

Sección 1.   Elección  y Período: El Presidente designará al Director Financiero/Tesorero  ("CFO"),  previa 
aprobación de la Junta Directiva.    El Director Financiero desempeñará sus funciones hasta su renuncia, 
jubilación, fallecimiento o destitución del cargo por el Presidente o por la Junta Directiva. 
 
Sección 2.  Poderes y Deberes: El CFO supervisará el recibo de los fondos pertenecientes a la corporación o 
pagados a ella y los recibos de los mismos según se requiera, y el depósito de los fondos, según lo indique el 
Presidente o la Junta Directiva, con uno o más bancos solventes y de buena reputación que designe la Junta 
Directiva (o bajo la supervisión de una delegación aprobada por la misma), y llevará un registro completo de 
los fondos que reciba y de los desembolsos que realice. El CFO proporcionará una cuenta de todas las 
transacciones y un análisis de la situación financiera de la corporación a la Junta Directiva en cualquier reunión 
de la misma o de vez en cuando, siempre que ésta lo requiera, y llevará a cabo las demás funciones que de vez 
en cuando la Junta Directiva pueda prescribir. El CFO expondrá o procurará que se exhiban los libros de la 
corporación a la Junta Directiva, o a cualquier comité designado por la Junta, o a cualquier director que lo solicite 
durante el horario laboral, o a cualquier otra persona con derecho a inspeccionar dichos libros de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del Código de Corporaciones del Estado de California. 
 

ARTÍCULO XVIII 
 

ASISTENTE DE SECRETARÍA / ASISTENTE DE TESORERÍA 
 
Sección 1. Elección y Período: La Junta Directiva podrá elegir al Asistente de Secretaría y/o al Asistente de 
Tesorería por un período de tres (3) años y podrá ser reelecto. 
 
Sección 2.    Poderes y Deberes: El Asistente actuará en nombre del Secretario o del Director Financiero/ 
Tesorero, según sea el caso, en caso de ausencia, incapacidad o fallecimiento de este. 
 

ARTÍCULO XIX 

MODIFICACIONES 

Sección 1.  Modificación por parte del Consejo: Se podrán modificar o revocar estos Estatutos y de vez en cuando 
se podrán redactar Estatutos nuevos y adicionales (i) en una reunión del Consejo de WVI por mayoría de votos 
del total del Consejo de WVI o (ii) por consentimiento escrito de dos tercios (2/3) del total de votos del Consejo 
de WVI. Siempre y cuando la modificación o derogación de la Declaración de Valores Fundamentales (Apéndice 
1), la Declaración de Misión (Apéndice 2) o el Pacto de Asociación (Apéndice 3) requiera el consentimiento de 
dos tercios (2/3) del total de votos del Consejo de WVI. 
 
Sección 2.  Modificación por parte de la Junta: Sujeto al derecho del Consejo de WVI de modificar o revocar, 
estos Estatutos podrán modificarse o revocarse y se podrán redactar nuevos y adicionales de vez en cuando (i) 
en una reunión de la Junta por mayoría de votos de la totalidad de la Junta de Directores o (ii) por consentimiento 
por escrito de la totalidad de la Junta de Directores. Sin embargo, la Junta no podrá enmendar, revocar o adoptar 
nuevos Estatutos si el cambio lograra alguno de los siguientes elementos: 
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A.        Un cambio respecto al propósito o declaración de fe de la corporación (refiérase a los Artículos III y 
IV), la Declaración de Valores Fundamentales (Apéndice 1), la Declaración de la Misión (Apéndice 
2), o el Convenio de Colaboración (Apéndice 3); o 

 
B. Un cambio respecto a las oficinas nacionales (véase el Artículo V), siempre que la Junta Directiva 

pueda reconocer nuevas oficinas nacionales o disociar o suspender las oficinas nacionales según lo 
dispuesto en el Artículo V, o 

 
C.        Un cambio respecto al Consejo o al Moderador del Consejo (referencia a los Artículos VI y VII), o 

 
D.        Un cambio respecto a los Foros Regionales (referencia Artículo VIII), o 
 

E.        Un cambio respecto a la Junta Directiva (referencia Artículo IX), o 
 

F.        Un cambio en este Artículo XIX. 
 
Sección 3.  Notificación de Modificación: La notificación de cualquier enmienda propuesta a los Estatutos 
será enviada a todos los miembros del Consejo o Junta Directiva de Visión Mundial, según sea el caso, por 
lo menos cuarenta y cinco (45) días antes de la reunión del Consejo o la Junta Directiva en la que se 
considerará la enmienda. 
 

ARTÍCULO XX 
 

RECEPCIÓN, INVERSIÓN Y DESEMBOLSO DE FONDOS 
 
Sección 1.  Recepción: La Corporación recibirá todo el dinero y/u otras propiedades por las cuales se formó la 
corporación (como se muestra en los Artículos de Incorporación). Sin embargo, nada de lo contenido aquí 
requerirá que la Junta Directiva acepte o reciba dinero o propiedad de cualquier tipo si determina a su discreción 
que la recepción de tal dinero o propiedad es contraria a los propósitos explícitos de la corporación que se muestran 
en dichos Artículos. 
 
Sección 2.  Gestión: La Corporación mantendrá, administrará y desembolsará todos los fondos o propiedades que 
reciba de cualquier fuente de manera consistente con los propósitos expresos de esta corporación. 
 
Sección 3.  Desembolso: No se efectuará ningún desembolso de dinero o propiedad de la corporación hasta 
que el Presidente de la corporación o su delegado, o el Director Financiero/Tesorero o la Junta Directiva, o de 
acuerdo con las políticas establecidas por los directores, lo aprueben antes.  Sin embargo, los directores 
tendrán la autoridad para apropiarse de sumas específicas para cumplir con los objetivos y propósitos para 
los cuales se formó la corporación y para dirigir a los funcionarios de la corporación de vez en cuando para 
hacer desembolsos para implementar dichas apropiaciones. 
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ARTÍCULO XXI 
 

INDEMNIZACIÓN DE LOS AGENTES DE LA CORPORACIÓN 
 
Sección 1. Esta corporación, en la máxima medida permitida por la Ley de Corporaciones Religiosas sin 
Fines de Lucro de California (la "Ley"), y en particular la Sección 9246 del Código de Corporaciones de 
California, o cualquier disposición sucesora, indemnizará a cada uno de sus directores, funcionarios, 
empleados u otros "agentes" (según se define en la Ley) contra todos los gastos, juicios, multas, 
conciliaciones, y otros montos en los que hayan incurrido, real y razonablemente, en relación con cualquier 
procedimiento que se origine por el hecho de que la persona sea o haya sido director, funcionario, empleado 
u otro agente de la presente corporación. Esta corporación también adelantará a dicha persona los gastos 
incurridos en la defensa de dicho procedimiento, en la medida máxima permitida por la Ley. 
 
Sección 2. A petición de una persona que requiera indemnización y/o adelanto de gastos conforme a este 
Artículo, la Junta Directiva determinará con prontitud si se ha cumplido con el estándar de conducta aplicable 
especificado en la Ley para la indemnización y/o adelanto. En caso afirmativo, la Junta Directiva autorizará la 
indemnización y/o el adelanto. Si no hubiera quórum de Directores que no sean parte en el procedimiento 
en cuestión, la solicitud de indemnización y/o adelanto se tramitará según lo especificado en la Ley. 
 
Sección 3. Esta corporación tendrá el poder de comprar y mantener un seguro en nombre de cualquier 
director, funcionario, empleado u otro agente de esta corporación contra cualquier responsabilidad que se 
haga valer en contra o en la que incurra dicha persona en dicha capacidad o que surja del estado de la persona 
como tal, en la medida en que lo permita la Ley. 



APÉNDICE 1 
 

DECLARACIÓN DE VALORES FUNDAMENTALES 
 

 
 

SOMOS CRISTIANOS. Reconocemos a un solo Dios: Padre, Hijo y Espíritu Santo. El amor, la 
misericordia y la gracia de Dios se dan a conocer a nosotros y a todos los hombres en Jesucristo. En 
esta desbordante abundancia del amor de Dios encontramos nuestro llamado al ministerio. 
 
Proclamamos juntos: "Jesús vivió, murió y resucitó. Jesús es el Señor". Deseamos que él sea el centro 
de nuestra vida individual y corporativa. 
 
Tratamos de seguirlo en su identificación con los pobres, los desamparados, los afligidos, los oprimidos, 
los  marginados; en su especial preocupación por los niños;  en  su  respeto  por la dignidad otorgada por 
Dios a las mujeres en igualdad de condiciones con los hombres; en su desafío contra las actitudes y los 
sistemas injustos; en su llamado a compartir los recursos de unos con los otros; en su  amor por todas 
las personas, sin discriminaciones y sin condicionantes, y en su ofrenda de una nueva vida por medio de 
la fe en él. De él obtenemos nuestra comprensión holística del Evangelio del Reino de Dios, que 
constituye la base de nuestra respuesta a las necesidades humanas. 
 
Escuchamos su llamado al servicio y vemos el ejemplo de su vida. Nos comprometemos con el espíritu 
de servicio que reina en la organización. Sabemos que esto significa enfrentar honestamente nuestro 
propio orgullo, pecado y fracaso. 
 
Damos testimonio de la redención ofrecida sólo a través de la fe en Jesucristo. El personal que 
contratamos está dotado de la creencia y la práctica para dar testimonio de ello. Mantendremos nuestra 
identidad como Cristianos, siendo sensibles a los diversos contextos donde expresemos esa identidad. 
 
ESTAMOS COMPROMETIDOS CON LOS POBRES. Nos sentimos llamados a servir a los más 
necesitados de la tierra, a aliviar su sufrimiento y a promover la transformación de su condición de 
vida. 
 
Somos solidarios en la búsqueda común de la justicia. Buscamos comprender la situación de los pobres 
y trabajar junto a ellos hacia la plenitud de la vida. Compartimos nuestro descubrimiento de la 
esperanza eterna en Jesucristo. 
 
Buscamos facilitar un compromiso entre los pobres y los ricos que les permita transformarse a ambos. 
En esta relación, respetamos al pobre como participante activo y no como un receptor pasivo. Son 
personas de quienes se puede aprender y recibir, así como dar. La necesidad de transformación es 
común para todos. Juntos compartimos la búsqueda de la justicia, la paz, la reconciliación y la sanación 
en un mundo roto. 
 
VALORAMOS A LAS PERSONAS. Consideramos a todas las personas como creadas y amadas por 
Dios. Damos prioridad a las personas antes que al dinero, la estructura, los sistemas y otros mecanismos 
institucionales. Actuamos de manera que respetamos la dignidad, la singularidad y el valor intrínseco 
de cada persona: los pobres, los donantes, nuestro personal y sus familias, las juntas y los voluntarios. 
Celebramos la riqueza de la diversidad en la personalidad humana, la cultura y la contribución. 
 
Practicamos un estilo participativo, abierto y facilitador en las relaciones de trabajo. Fomentamos 
el desarrollo profesional, personal y espiritual de nuestro personal. 



 

 

SOMOS CUSTODIOS. Los recursos de los que disponemos no son nuestros. Son un fondo sagrado 
de Dios, entregado a través de los donantes en nombre de los pobres. Somos fieles al propósito para el 
cual se entregan estos recursos y los manejamos para obtener el máximo beneficio para los pobres. 
 
Hablamos y actuamos con honestidad. Somos abiertos y objetivos en nuestras relaciones con los grupos 
de donantes, las comunidades de proyectos, los gobiernos, el público en general y entre nosotros. Nos 
esforzamos por transmitir una imagen pública conforme a la realidad. Nos esforzamos por lograr la 
coherencia entre lo que decimos y lo que hacemos. 
 
Nos exigimos un alto nivel de competencia profesional y aceptamos la necesidad de rendir cuentas a 
través de las estructuras apropiadas para lograr estos estándares. Compartimos nuestra experiencia y 
conocimiento con otras personas cuando puede serles de ayuda. 
 
Somos custodios de la creación de Dios. Cuidamos de la tierra y actuamos de manera que 
restauremos y protejamos el medio ambiente. Nos aseguramos de que nuestras actividades de 
desarrollo sean ecológicamente correctas. 
 
SOMOS SOCIOS.     Somos miembros de una Asociación Internacional de World Vision que 
trasciende las fronteras legales, estructurales y culturales. Aceptamos las obligaciones de participación 
conjunta, objetivos compartidos y responsabilidad mutua requeridas por una verdadera asociación. 
Afirmamos nuestra interdependencia y nuestra voluntad de lograr la autonomía necesaria para el bien 
común. Nos comprometemos a conocernos, entendernos y amarnos el uno al otro. Somos socios con 
los pobres y con los donantes en un ministerio compartido. Afirmamos y promovemos la unidad en el 
Cuerpo de Cristo. Buscamos la relación con todas las iglesias y deseamos la participación mutua en 
el ministerio. Buscamos contribuir a la misión holística de la iglesia. 
 
Mantenemos una postura cooperativa y un espíritu de apertura hacia otras organizaciones humanitarias. 
Estamos dispuestos a recibir y considerar opiniones honestas de otros sobre nuestro trabajo. 
 
SOMOS RECEPTIVOS. Respondemos a emergencias que amenazan la vida cuando nuestra 
participación es necesaria y apropiada. Estamos dispuestos a asumir riesgos inteligentes y a actuar con 
rapidez. Hacemos esto desde una base de experiencia y sensibilidad ante las necesidades de la 
situación. También reconocemos que incluso en medio de la crisis, los desposeídos tienen una 
contribución que hacer desde su experiencia. 
 
Respondemos en un sentido diferente cuando las privaciones económicas y sociales, profundamente 
arraigadas y a menudo complejas, exigen un desarrollo sostenible y a largo plazo. Mantenemos los 
compromisos necesarios para que esto ocurra. 
 
Respondemos a oportunidades nuevas e inusuales. Fomentamos la innovación, la creatividad y la 
flexibilidad. Mantenemos una actitud de aprendizaje, reflexión y descubrimiento para crecer en 
comprensión y habilidad. 



 

 

NUESTRO COMPROMISO 
 
Reconocemos que los valores no se pueden legislar, sino que se deben vivir. Ningún documento puede 
sustituir a las actitudes, decisiones y acciones que conforman el entramado de nuestra vida y nuestro 
trabajo. 
 
Por lo tanto, nos comprometemos unos con otros, ante Dios, a hacer todo lo posible, individualmente y 
como entidades corporativas dentro de la Asociación World Vision, para defender estos Valores 
Fundamentales, para honrarlos en nuestras decisiones, para expresarlos en nuestras relaciones y para actuar 
de manera consistente con ellos dondequiera que esté presente World Vision. 



APÉNDICE 2 
 

 
 

WORLD VISION 
DECLARACIÓN DE MISIÓN 

 
 
 
 

WORLD VISION es una asociación internacional de Cristianos cuya misión es seguir a nuestro 
Señor y Salvador Jesucristo trabajando con los pobres y oprimidos para promover la transformación 
humana, buscar la justicia y dar testimonio de las buenas nuevas del Reino de Dios. 

 
Mantenemos esta misión a través de un compromiso integral y holístico: 

Desarrollo Transformador 

que se base en la comunidad y sea sostenible, centrándose especialmente en las necesidades 

de los niños; 

 
Asistencia de Emergencia 

 
que ayuda a las personas afectadas por conflictos o desastres; 

 
El Fomento de Justicia 

 
que busca cambiar las estructuras injustas que afectan a los pobres entre los que trabajamos; 

 
Colaboración con Iglesias 

 
para contribuir a la transformación espiritual y social; 

 
Concientización Pública 

 
que conduzca a la comprensión informada, a la entrega, a la participación y a la oración; 

 
Testimonio de Jesucristo 

 
por la vida, la acción, la palabra y el signo que animan a la gente a responder al Evangelio. 



APÉNDICE 3 
 

 
 
CONVENIO DE ASOCIACIÓN 
 
INTRODUCCIÓN 

 

En 1978, se reunieron las Juntas Directivas de los diversos "miembros incorporadores" de una World 
Vision International ampliada y reestructurada "para ser lanzada por el Espíritu Santo en una nueva 
aventura de asociación y ministerio" (Declaración de Internacionalización, 31 de mayo de 1978). Bajo 
la influencia guiadora, correctora e iluminadora del mismo Espíritu Santo, hemos visto cómo la 
Asociación se extendió hasta abarcar más de sesenta entidades nacionales. 

 
Nuestra peregrinación corporativa nos ha traído nuevos entendimientos de la relación y el ministerio. Ante 
la necesidad de expresar estos entendimientos compartidos como marco para una acción global conjunta, 
se formuló un Convenio de Asociación. El Convenio se basa en el principio de que las entidades nacionales 
interdependientes se mantienen unidas, bajo la autoridad de Dios, mediante un compromiso voluntario en 
lugar de un contrato legal.  Sobre esta base, se prevé que las entidades nacionales funcionen de manera 
complementaria y cohesiva, de manera que se reconozcan los intereses nacionales, pero se consideren 
secundarias en relación con el conjunto más amplio. Afirmamos el espíritu de ciudadanía  en  el  Reino 
de  Dios  descrito  en  Efesios; "…conciudadanos de los santos y miembros de la familia de Dios, 
edificados sobre el fundamento de los apóstoles y los profetas, siendo Cristo Jesús mismo la piedra 
angular". (Efesios 2:19, 20) 

 
Elementos de la Asociación Definidos 

 
La Asociación World Vision se refiere a toda la familia de World Vision en todo el mundo. Cualquier 
expresión del ministerio de World Vision está de alguna manera conectada con la Asociación. La 
palabra "Asociación" se utiliza en este documento en un sentido amplio e informal, más que en un 
sentido jurídico. 

 
Las Entidades Nacionales de World Vision son miembros de la Asociación. Las condiciones y 
categorías de membresía se describen en los Estatutos de World Vision International. Todos funcionan 
con la orientación y el asesoramiento de una Junta Nacional o Consejo Asesor. 

 
World Vision International (WVI) es la entidad legal registrada que, a través de su Consejo y Junta 
Directiva, proporciona la estructura internacional formal para la Asociación. 

 
El Consejo de WVI proporciona la estructura de miembros de la Asociación. Se reúne cada tres años 
para revisar el propósito y los objetivos de World Vision, evaluar en qué medida se han cumplido y 
hacer recomendaciones a la Junta Directiva de WVI en relación con las políticas. Todas las entidades 
miembros están representadas en el Consejo. 

 
La Junta Directiva de WVI es el organismo que dirige World Vision International, tal como se 
describe en los Estatutos. Los miembros de la Junta Directiva son ampliamente representativos de la 
Asociación y se designan mediante un proceso determinado por la Asociación. 

 
El Centro Global dentro de nuestro modelo federalista es la oficina internacional de la Asociación de 
World Vision, que con frecuencia opera desde lugares cercanos a la Asociación. Tiene la 
responsabilidad operativa, a través del Presidente Internacional, de administrar todas las entidades de 
la Asociación mundial sobre la base de un conjunto definido de poderes reservados. Funciona bajo la 
autoridad de la Junta Directiva de WVI. 



 

 

EL CONVENIO 
 

Considerar a World Vision como una asociación de entidades nacionales interdependientes, 
 

Afirmar el principio de las relaciones basadas en la misión, los valores y los compromisos comunes, 
 

Reconocer el proceso de internacionalización que ha llevado a la Asociación World Vision a su 
actual etapa de desarrollo, y 

 
Reconocer la necesidad de una declaración de los derechos y obligaciones de las entidades 
miembros, 

 
Nosotros, como Junta (o Consejo Asesor) nacional de World Vision debidamente constituida, 
hacemos convenios con otras Juntas (o Consejos Asesores) de World Vision para: 

 

A.   DEFENDER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES DE IDENTIDAD Y 
PROPÓSITO DE WORLD VISION; 

 
 

1. 
 

La Declaración de Fe, que declara nuestras creencias compartidas como 
Cristianos, como miembros de muchas iglesias. 

 
 

2. 
 

La Declaración de la Misión, que establece el propósito fundamental y las 
actividades de World Vision. 

 
 

3. 
 

Los Valores Fundamentales, que enfatizan nuestro compromiso con Jesucristo 
y los pobres, y describen el carácter al que aspiramos como organización. 

 
 

4. 
 

La Declaración de la Visión, que declara nuestras aspiraciones para las 
personas con las que trabajamos. 

 

B.    

CONTRIBUIR AL ENRIQUECIMIENTO DE LA VIDA Y LA UNIDAD DE LA 
ASOCIACIÓN, por medio de; 

 
 

1. 
 

Compartir la toma de decisiones estratégicas y la formulación de políticas a 
través de consultas y mecanismos que ofrezcan a todos los miembros una voz 
adecuada en los asuntos de la Asociación. 

 
 

2. 
 

Comunicar claramente a los electores y al público que somos miembros de una
Asociación Cristiana internacional más amplia. 

 
 

3. 
 

Aceptar el liderazgo y las estructuras organizativas establecidas por el Consejo y 
la Junta Directiva de WVI para el funcionamiento de la Asociación. 

 
 

4. 
 

Llevar a cabo los ministerios de World Vision de una manera que sea sensible 
y responda a las culturas y contextos nacionales. 

 
 

5. 
 

Observar y practicar a todos los niveles un estilo de vida modesto, tal como se
refleja en los edificios y el mobiliario, los niveles de compensación, la clase de
viaje y el alojamiento, y el modo general de funcionamiento. 



 

 

6. Participar en un diálogo directo y abierto con otras entidades sobre temas de tensión 
o conflicto, buscando soluciones constructivas que parezcan mejores para todos los 
involucrados, y demostrando el poder de la reconciliación en Cristo. 

 
7.                          Fomentar un espíritu abierto de intercambio de ideas, propuestas, visión y 

preocupación dentro de la Asociación. 
 

8. Animar a los miembros de la junta directiva y al personal a participar en el 
culto y la vida de una iglesia local, lo cual es importante para nuestra 
existencia cristiana y una señal de nuestro compromiso corporativo de apoyar 
a la Iglesia en su misión global. 

 
9. Empoderar  y  capacitar  a  las  oficinas  nacionales  para  que  la  toma  de 

decisiones y la rendición de cuentas se lleven a cabo tan cerca como sea 
posible de las personas afectadas por las mismas (Principio Federalista de 
Empoderamiento). 

 
10. Aceptar que World Vision International y las entidades miembros sólo 

pueden lograr su misión compartida si cooperan entre sí (Principio 
Federalista de Interdependencia). 

 
11. Comprometerse a honrar el trabajo de la organización local y mundial en un 

espíritu de doble ciudadanía, reconociendo los intereses nacionales, pero 
apreciándolos a la luz del bien de toda la Asociación (Principio Federalista de 
Ciudadanía Hermanada). 

 
12. Responsabilizar mutuamente a los individuos, a World Vision International y a 

las entidades miembros para que cumplan con las expectativas de 
comportamiento y se aseguren de que se cumplan nuestros compromisos 
(Principio Federalista de Responsabilidad). 

C. TRABAJAR EN LAS ESTRUCTURAS DE RESPONSABILIDAD POR LAS QUE 
FUNCIONA LA ASOCIACIÓN, a través de; 

 
1.   Afirmar el principio de responsabilidad mutua y transparencia entre todas las entidades, 

incluyendo nuestra voluntad de que nuestros ministerios (incluyendo los ministerios 
domésticos) y nuestros asuntos financieros sean evaluados y examinados y nuestros 
programas de compensación sean revisados, con la debida notificación, por los 
representantes apropiados de la Asociación. 

 
2.   Aceptar las políticas y decisiones de la Asociación establecidas por los procesos 

consultivos de la Junta de WVI. 
 

3.   Cumplir en la mayor medida posible los compromisos contraídos con los presupuestos 
aprobados. 

 
4.   Asegurarse de que cuando las entidades de la Asociación planifiquen acuerdos bilaterales 

que estén fuera de los planes de la Asociación ya acordados, se consulte, se acuerde y se 
informe regularmente a World Vision International. 



5.  Consultar con World Vision International u otras entidades miembros sobre decisiones 
que puedan tener un impacto considerable en otros miembros de la Asociación. 

 
6.   Firmar un acuerdo con World Vision International para proteger la marca registrada, el 

nombre y los símbolos de World Vision en todo el mundo. 
 

7.   Asegurarse que no establezcamos ninguna oficina o programa fuera de nuestras fronteras 
nacionales sin el consentimiento tanto de WVI como del país anfitrión. 

 

D.  OBSERVAR LOS PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTOS FINANCIEROS CONVENIDOS, 
especialmente; 

 
1. Utilizar los fondos recaudados bajo los auspicios de World Vision exclusivamente en 

ministerios aprobados por World Vision. 
 

2. Mantener los gastos generales y de recaudación de fondos al mínimo para asegurar que 
una mayoría sustancial de los fondos recaudados se utilicen responsablemente en el 
ministerio entre los pobres. 

 
3. Remitir a través de World Vision International todos los recursos destinados al ministerio 

fuera de los países donantes, con la excepción del financiamiento directo de proyectos bajo 
acuerdos bilaterales aprobados. 

 
4. Ser responsables de la Administración Financiera efectiva, incluyendo la Planificación y 

Presupuesto, que se basa en las políticas de WVI y en alineación con el marco aprobado 
por la Junta de WVI para las operaciones financieras de la Asociación. 

 
5. Asegurarse de que los fondos o productos aceptados de los gobiernos u organismos 

multilaterales no comprometan la misión ni los valores fundamentales de World Vision, 
y de que dichos recursos no se conviertan en la principal fuente de apoyo permanente.* 

 
E. PRESENTAR MENSAJES DE COMUNICACIÓN CONSISTENTES, que; 
 

1. Reflejen nuestra identidad Cristiana de manera apropiada. 
 

2.    Incluyan palabras, imágenes, números y estadísticas que sean consistentes con las realidades 
del ministerio. 

 
3. Eviten el paternalismo y la insensibilidad cultural. 

 
4. Estén libres de imágenes denigrantes y degradantes. 

 
5. Fomenten la apertura, la confianza, el conocimiento y la confianza dentro de la 

Asociación. 
 

Al firmar el Convenio, tenemos presente la rica herencia de servicio Cristiano representada por World 
Vision y del privilegio que tenemos de unirnos con otros de nuestra misma opinión en la obra del 
Reino de Dios en todo el mundo. 

 
 
 

* El Consejo de Noviembre de 2016 autorizó a la Junta de WVI a hacer excepciones para determinadas oficinas de 
país de WV con la frase "no se conviertan en la mayor fuente de apoyo en curso". 



Por lo tanto, reconocemos que el incumplimiento sistemático de este Convenio de Asociación puede 
ser motivo para que la Junta Directiva de World Vision International revise nuestra condición de 
miembro de la Asociación. 

 

 
 

Firmado en representación de (NOMBRE DE LA ENTIDAD NACIONAL) 
 
por resolución aprobada en una reunión de la [Junta] (o Consejo Asesor)  el                                                       

 

 
 
 
 
 
 

Presidente de [Junta] (o Consejo Asesor) 



APÉNDICE 4 
 

DECLARACIÓN DE VISIÓN DE LA ASOCIACIÓN WORLD VISION∗ 
 

 

Nuestra visión 
Nuestra visión para cada niño, la vida en toda su plenitud; Nuestra oración 
por cada corazón, la voluntad de hacerla realidad 

 
 

Nuestro futuro 
Deseamos un mundo donde cada niño experimente la promesa de vida de Jesús en toda su 
plenitud. Donde sean protegidos, cuidados y tengan la oportunidad de convertirse en todo lo 
que Dios quiere que sean. 

 
Donde crezcan fuertes en comunidades libres de necesidades y llenas de promesas. Donde 
se valora a las familias, se preserva la creación y los más vulnerables viven en seguridad 
y confianza. 

 
Donde se conviertan en ciudadanos responsables de naciones bien dirigidas. Donde la paz 
y la justicia reinan y todos tengan derecho a contribuir. 

 
Donde prosperen en un mundo donde el tesoro de nuestros corazones y la medida de nuestra 
riqueza sea la felicidad y el bienestar de todos los niños. En un mundo así, todos saboreamos 
la alegría del Reino de los Cielos. 

 
Nuestro enfoque 

•   Mensajeros fieles al amor de Dios 

•  Colaboradores   de   confianza   para   un   cambio 
perdurable 

•   Potentes motivadores del cuidado 

•   Valientes promotores de la justicia y la paz 

•   Inspiradores de modelos de cooperación 
 
 

 
∗ Declaración de Visión inspirada y basada en Juan 10:10: "He venido para que tengáis vida, vida en toda su plenitud". 




